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Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2020-1739-O

Quito, D.M., 16 de septiembre de 2020

Asunto: Se solicita información para continuar con trámite de donación del predio No. 
2676939
 
 
Señor Ingeniero
Erwin Alexander Arroba Padilla
Director Metropolitano de Catastro (E)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Arquitecto
Iván Vladimir Tapia Guijarro
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda (E)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante documento No. OFICIO-SENESCYT-SENESCYT-2020-0894-CO de 14 de
agosto de 2020, el señor Agustín Albán Maldonado, Secretario de Educación Superior,
Ciencia Tecnología e Innovación, solicita la donación del predio No. 2676939, para la
construcción del nuevo Instituto Tecnológico Superior Sucre. 
 
La Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles (DMGBI), con oficio
No. GADDMQ-DMGBI-2020-1645-O de 04 de septiembre de 2020, solicitó a la
Administración Zonal Quitumbe el informe de factibilidad, respecto a la donación del
predio No. 2676939. 
 
La abogada Mónica Alexandra Flores Granda, Administradora Zonal Tumbaco, mediante
oficio No. GADDMQ-AZQ-2020-2017-O de 14 de septiembre de 2020, y en base al
informe técnico No. AZQ-DGT-UTV-IT-2020-084, informe social No. AZQ-UGP-004 e
informe jurídico constante en memorando No. GADDMQ-AZQ-DAJ-2020-1271-M,
emite criterio favorable para la donación del mencionado inmueble a favor de la
Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación 
 
En virtud de lo expuesto, solicito gentilmente disponer a quien corresponda, remita a esta
Dirección Metropolitana: 

Dirección Metropolitana de Catastro: Ficha técnica del predio No. 2676939 
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda: Informe de su competencia para la
transferencia a favor del SENESCYT
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Insumos necesarios para continuar con el trámite correspondiente. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Jose Antonio Vaca Jones
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES   

Referencias: 
- GADDMQ-AZQ-2020-2017-O 

Anexos: 
- PREDIO Nro. 3676939.pdf
- GADDMQ-AZQ-DGT-UOP-2020-0848-M.pdf
- GADDMQ-AZQ-DGT-UTV-2020-0309-M.pdf
- Informe Técnico AZQ-DGT-UTV-IT-2020-084.pdf
- PREDIO Nro. 3676939.dwg
- IRM.pdf
- informe_SOCIAL.pdf
- GADDMQ-AZQ-DGPD-2020-0231-O.pdf
- GADDMQ-AZQ-DAJ-2020-1271-M INFORME JURIDICO.pdf
- EXPEDIENTE.pdf
- GADDMQ-DMGBI-2020-1645-O.pdf
- GADDMQ-AZQ-2020-2017-O.pdf

Copia: 
Señor Arquitecto
Edison Gabriel Obando Torres
Analista en Gestión de Bienes Inmuebles

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Edison Gabriel Obando Torres  egot DMGBI-AT  2020-09-15  

Aprobado por: Jose Antonio Vaca Jones  jv DMGBI  2020-09-16  

2/3



DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES
Calle Montúfar N4-119 entre Espejo y Chile  -PBX 3952300 ext. 13146/13166  www.quito.gob.ec

Oficio Nro. GADDMQ-DMGBI-2020-1739-O

Quito, D.M., 16 de septiembre de 2020

3/3


